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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

; PUBLICA        
' • . • _■       

Decreto N.o 4955 G.’  
Salta, Octubre 19 de 19447.

1 CONSIDERANDO.’

Que en nuestro territorio nacional,, y no tra
tándose de enseñanza regional, -no . hay motivo
justificable para que la enseñanza . primaria
no guarde, una uniformidad-tal, como la' se
cundaria riormal'-.y. especial; -. - - . .

Que-existén por; otra- parte, jnincipios.,d&.or^
den . general y., prácticos; que-justifican, esa uni
formidad- dado que refirmará la unidad .y espí
ritu'nacional,- ya-que. existen materias , bási
cas que deben ser conocidas con igual exten
sión por todos los argentinos, sin que el lu
gar 'de' fésidencía determine-"üñ especial cono
cimiento —historia,' geografía, 'castellano, ma
temáticas, etc— por* otra parte dicha uniformi
dad, impedirá que los educandos ■ sufran los
grave sin conveniente, que ■trae'"-aparejada la
diversidad'de planes, en .Ocasión.al cambio.„de
residencia de sus mayores; - ‘ • .

Que por lo demás , en la actualidad existe
el plan dé- 1942 y las1 modificaciones de 1944
que han sido aplicadas sin guardar la unifor
midad que requiere un plan orgánico-de ense
ñanza, existiendo algunas escuelas que siguen
sus estudios por esta última; mientras las res
tantes se -atienen al plan de 1942;

Que el mejor cumplimiento de las disposi
ciones que consagran los artículos 188, 189 y

' ■ siguientes de la' Constitución de la Provincia,
• al establecer las, bases de la educación co

mún en su triple aspecto mental, físico y mo-
rpl, y la facultad propia que la acuerda el

. artículo 59 de la Constitución Nacional, deter
mina la adopción del plan que. en forma más
eficiente contemple tales. prescripciones y ra
zones expuestas en los párrafos precedentes;

Que en tales fines el plan- y programa im
plantados por el Consejo Nacional de Educa
ción llena dichas exigencias, sobre la báse
de instrucción suficiente para poner al estudian
te en condiciones de obtener conocimientos ne
cesarios para el desenvolvimiento de ■ su - vida

• en el -futuro; sea que las circunstancias de
terminen la suspensión de sus estudios o la
continuidad de los mismos, en-ciclos superio-

í ’res.
En atención a ello y sin. perjuicio del Con-,

venio de Coordinación Escolar del 25 de junio
de 1941 celebrado por el Presidente del Con
sejo General de .Educación , de esta Provincia
con el Presidente del Consejo Nacional- de Edu
cación,

El Ministro de Gobierno, Justicia e instrucción
- Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Adóptase para las escuelas pri
marias de lá Provincia de Salta el plan de es
tudios y programas establecidos por el Conse
jo Nacional de Educación.

Art. 2.o — Este plan entrará eri vigencia el
próximo -año, debiendo el Consejo General de
Educación por medio de? órgano jurisdiccional
correspondiente, proceder a establecer las é-
quivalencias correspondientes’.

Art-, 3,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ’ '
. . ISMAEL CASAUX ALSINA

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.
interinamente, a cargo de' la Cartera

1 de,,'Gobierno.- ‘
Es copia:

A. N. Villada ' < .
.Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia e I. Pública

-Decreto' N;o- 4956 G.
Salta,-'Octubre '20 de 1944.

'■ Expediente N.o 8362|944; - 1 . :
• Vísta la nota de-fecha 14-de octubre en cur
so, de la Junta de Control de .Precios y Abas
tecimientos; y atento lo solicitado eri, la, misma.
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción
Publica eri Ejercicio del Mando Gubernativo-

• > de la Provincia, - :r
DECRETA: x

Art. l.o — Apruébense los- siguientes precios
fijados para la venta de carne, 'y que regirán
en la Ciu'dad de. Salta, de acuerdo a los dis
puesto por decretó de fecha 20 de Agosto, de
1941: '
AL CARNICERO MINORISTA:
Por reses o medias reses, puesta en el
local del comprador, el kilogramo $,0.64
AL CONSUMIDOR:
Carne" de cabeza, el kilogramo' " 0.30
Puchero, compuesto de molleja, .tapa

■y queperí, el kilogramo ' "0.50
Carne común. (Puchero especial con

400 grs. de blando que se compone
de jamoncillo, sobaco -y punta dje
chorizo), el kilogramo "0.70

Carne especial surtida (500 grs. de
blando y 500 grs. de puchero, ambos
de la mejor calidad) " 0.80

Asado' puro, el kilogramo "0.90
Jamón y matambre "0.90

^Blando (picana y pulpa), el kilogramo " 1.—
Lomo, el kilogramo " 1.20.
Filé (ñascha), el kilogramo • "1.40
Lengua, cada una 1.20
Sesos, cada uno , "0.70
Riñones, cada uno "0.40

Art. 2.o — Autorizase a la Junta de Control
de Precios y Abastecimiento a llevar el pre-,
ció de la carne al minorista por reses o media
reses puestos en el local del comprador hasta
el precio de $ 0.66 el’kilogramo, siempre .que
el encarecimiento del ganado en pié o la baja
del cuero lo hicieren inmprescindible.

Art. 3.o .— Sométase el presente decreto a
aprobación del Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 4.o — El presente -decreto empezará a
regir desde el día de la fecha, en. forma pro
visoria, hasta tanto el Poder Ejecutivo de la
Nación apruebe -o modifique el mismo.

Art-, 5.Ó — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' ISMAEL CASAUX ALSINA '
■ Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.
interinamente a cargo de la Cartera

, ] de Gobierno. '

Es copia:
■ A. N. Villada. ,.

Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia e I. 'Pública

PAG. 3

MINISTERIO DE HACIENDA,
OBRAS PUBLICAS

Y TOMENTO
. Decr.eto Ñ.o 4873 H. .’ .
•Salta, Octubre 11 de 1944.

. Vista la necesidad‘de-arbitrar los medios ne
cesarios para la. atención de los trabajos ca
tastrales y de-revalúo- general de .la Provincia
en., razón de que. la suma asignada por Decre
to N.o 2793 de fecha 12 de abril del corriente
año .ha resuelto insuficiente; y

CONSIDERANDO:: -

Que las* partida 1 — "Conversión Ley Em
préstito 441 y 3 — “Para Retirar Títulos de Pa
vimentación Ley 128 de la Ley 712;.figuran con
saldos de asignación por. la suma de $
107.400'.—;. .... ’ ' ■ ’•

Que por considerarse operaciones concluí-,
das las señaladas eri él considerando anterior
puede disponerse del mencionado* importe;

Que es de suma importancia proveer de , los
fondos necesarios para', no entorpecer la" mar
cha de- la obra en plena realización de la que
habrán de obtenerse beneficios de indiscuti
ble bien público y del más diverso orden;

Por ello y atento a la autorización conferida
por el Poder Ejecutivo de la Nación según de
creto N.o 25915(1944 de fecha 25 de setiembre
del corriente año,

El Ministro de Gobierno, Justicia e lnstrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,
en Acuerdo, de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Transfiérase al Artículo 89 — Par
tida 4 —, de la Ley 712 los excedentes disponi
bles de las Partidas - "Conversión Ley Emprés
tito 441" y -.3 "Para Retirar Títulos Pavimen
tación Ley 128 de la misma Ley. I

Art. 2.o — El importe asignado por el Ar
tículo anterior ,se destinará' en la siguiente for
ma;
Para continuar el plan catastral $ 30.000.—
Para el revalúo general de la Pro

vincia " 77.4'00'.—
Art. 3.0 — Téngase por. Ley de, la .Provincia

el presente decreto.
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

, ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
t ' 1

Norberto P. Migoni
Secretario ’

Decreto N.o 4876 H.
Salta, Octubre II de 1944.
Expediente N.o Í8492|1944.

' Visto este expediente en el cual la Admi
nistración del diario-'La Provincia" eleva fac
tura por $ 65.— m|n. en concepto de publica
ción del "Resumen del Movimiento de Tesore ;
ría General durante el mes de agosto de 1944";
atento a lo informado por Contaduría .Gene
ral, • • .. -r • •
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» E1 Ministrp-4de-. Gobierno,-.Justicia-e Instrucción 
Pública bnÁÉjércició .déb’Mándb'^.Gubéfnafivp.' 

é 5>dé‘ -la f Provincia,, i.-,-
en 'Acuerdo dé'.Ministros, '- - • 

.'.tí >’ . ■
DÉCH-'E-TA:

Art. l.p — Autorízase el gasto de $ 65/— 
(SESENTA Y CINCO PESOS -M)N.) -suma; que 
se liquidará y abonará a lá. Administración 
dél-Diario "La. Provincia" en pago de lá.-fac
tura qué por concepto- dé publicación del "Re
sumen del Movimiento. dé Tésoréríá General 
durante él més -de agosto'dé .1944", corre agre
gada á fs. 1 del expedienté de numeración arri
ba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexó H — Inciso Unico — ítem 1 — Parti
da 1 — dé lá Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — GómuníqüesS, püBlíquése,-' etc.

ISMAEL CÁSAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: .

Norberto P. Migoni
Secretario ■

.Decreto N.o 4879 H.
Salta, Octubre 11 de 1944.
Expediente N.o 18441)1944.
Visto este expediente en el cual la Comisión 

Investigadora de Obras de Pavimentación, de
signada por Decreto N.o 4565 de fecha 1-2 de 
sétiembre del, corriente qño,- solicita la suma 
de $-500.— m|n. para atender gastos que oca
sionará el. desempeño 'de sus tareas; atento a 
lo informado por Contaduría General,

- El Ministro dé Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A : l.

Art. -l.o — Autorízase, engasto de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS -M|N.) suma que se liqui- 

1 dará y ' abonará- a favor. de ,1a COMISION IN
VESTIGADORA DE OBRAS- DE PAVIMENTA
CION, designada por Decreto N.o.4565 de fecha 
12 dé setiembre del corriente año, con cargo de 
•rendir cuenta, para.que la misma atienda con 
dicho importe los ■ gastos que demande el de
sempeño de sus tareas.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presenté Decreto se imputará al 

\ Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
7 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ —'Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

: . Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario -

Decreto N.o 4859 H.
Salta, Octubre 10 de 1944.
Expédiérites Nrós. 1837ÓJ1944; 18369)1944 y 

* 18382)1944. ' '
Visto este expedienté én. el cual la Admi

nistración de Vialidad de Salta, .eleva propues- 

ses en el cargo/ de Auxiliar Mayor (Contador) 
de' dicha Repartición ál. doctor Sebastián Cala- 
fiare, de acuerdó' ál llamado a concurso dispues
ta para lá ' designación-por' el terminó'de 6 me
to por Décretó-,;Nto/'4185 *dé"-.féahg. 9 de agosto 
del córriéñte'ano; y
; CO*NSIDERAÑ.D.O:,/

Que el-H. Consejo''de la .Administración, de 
Vialidad en sü reunión, del 3 del corriente, re
caída'en Acta .N.o ,’5O, de acuerdo ál .informé-.dé. 
la Comisión designada para dictaminar sobre 
el resultado del concurso de. referencia, ha dis
puesto proponer al Poder Ejecutivo- dé acuer
do al articulo 39, inciso i) de la Ley 652, la de
signación del' doctor 'Sebastián Galáfiore para 
el cargo aludido; •

' Por ello, ’ s

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio dél Mando Gubernativo 

de lá Provincia,

■DECRETA:

Árt. l.p —’ Desígnase por concurso ál doctor 
SEBASTIÁN CÁLAFÍORÉ,- Matrícula Número 
3540252 — Clase 1913 — D. M. 56 pará desem
peñar el cargo de Auxiliar Mayor (Contador) 
de la Administración de Vialidad d.e Salta, por 
el término de seis meses de acuerdo a lo es
tablecido por Decreto N.o 609 (bis) de fecha 22 
de setiembre de 1943, cori la asignación men
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vigor. t

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. •

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni ,
■ Secretario

Decreto N.o 4872 H. ’ o
Salta, Octubre • 11 de 1944. /
Expediente N.o ,18483)1944.
Visto este expediente en el cual la Com

pañía Argentina de Teléfonos S. A. .presenta 
factura por $ 2.40 m|n. por-servicios telefónicos 
prestados a Dirección General -de Estadística 
de la. Provincia durante el mes de julio del co
rriente año; atento a lo informado’ por . Conta
duría General, *

El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
‘Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

. .-DECRETA: '

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 2.40- 
(DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N.) suma qué se liquidará y abonará a la 
Compañía Argentina de Teléfonos S. A. en pa
go de la factura que por concepto de servicios 
telefónicos prestados a Dirección General . de 
Estadística de la Provincia, corre agregada a 
fs. 1 del expediente de numeración arriba cita
do. , - ■ v

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item' 1 — Partida 
4 de lá Ley de Presupuesto en vigor.

' Art;. ’3.o —■ Comuniqúese, publíquese, etc.
■ ' • 'c.',. C'"’ ' - z -■ -' ■ ■

’ ISMAEL CÁSAUX ÁLSÍÑA - 
Mariano Miguel Lágraba . .

T' .T'; r r. V’ ’’ " *»»•

Es copia:1

¡ Norberto P. Migoni . . ,
Secretario , - - -

'' Décréto- N.o;4874 H. ■ •
Salta, Octubre 11 dé 1944.- ¡ - ■>

' Expedienté N:ó 18324)1944. - .
Visto esté expedienté elévadó por Sección 

Arquitectura en el cual. él señor ■ Vitó S. Maz- 
zóttá - pr'é’senta .factura pór $ -517.91 m|n., por 
diferencia de "costo del mosaico colocado en> 
la ábra "Asiló Buén -Pastor."; -atento, a lás> ac
tuaciones producidas y lo infórmádó pór Con
taduría General-,

El Ministro de Gobierno, Justicia e - Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

, de la Provincia,

D E C R É T A :.

fi.it. l.o —- Autorízase el gasto de $ 517.91 
(QUINIENTOS DIEZ Y.SIETE. PESOS CON NO
VENTA Y UN CENTAVOS M|N.j suma que se 
liquidará y abonará al señor VITO S. MAZZOT- 
íTA en pago de la factura que por concepto de 
diferencia de precio del mosaico colocado en 
la obra "Asilo Büen Pastor", corre agregada al 
expediente de numeración arriba citado.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cum
plimiento dél presente Decreto,- se imputará a 
la Ley 712 — Partida 17 “Para arreglo y cons
trucciones en la Cárcel de Mujéres — Búen 
Pastor". -

-Art. 3.6 -— Comuniqúese, publíquese, etc...

ISMAEL CÁSAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: „

Norberto P. Migoni
Secretario '

Decreto N.o 4875 H.
Salta, Octubre 11 de 1944;
Expediente N.o 18549)1944.
Visto este expediente elevado por. Sección 

Arquitectura en el. cual el señor Emanuele Fi- 
liberto Antonellij solicita devolución de Id su
ma de $ -28.— m|n. abonada en concepto de 
depósito en garantía para la licitación de' la 
obra "Estantería Archivo. General de la Pro
vincia"; atento a lo informado por Contaduría,

El ^Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública an Ejercicio del Mando Gubernativo

' de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 28.— 
(VEINTIOCHO PESOS M|N.) suma qu¿ se li
quidará y abonará al señor EMANUELE FILI- 
BERTO ANTONELLI, en concepto de devolución 
del depósito en garantía efectuada con motivo 
de la licitación para la obra "Estantería Archi
vo General de la. Provincia". ' ’

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
lá Cuenta "DEPÓSITOS EN GARANTIA".»
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Art. 3.p — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
.Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

’ Norberto P. Migoni
Secretario

SOS M|N.) destinado a'la'compra de ganado 
vacuno en dos obligaciones de pago íntegro, 
de $ 25.000.—'(VEINTICINCO MIL PESOS M|N.) 
cada uña, a 150 y 180 días respectivamente.

1 Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario

Decreto N.o 4877 H.
Salta, Octubre 11 de 1944. 

_ . Expediente N.o 18400)1944.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva para su liquidación y pago 'el 
certificado N.o 1 por la suma de $ *11.183.95 
m|n. a favor de’ la firma José Di Fonzo y Anto
nio Yorio por trabajos ejecutados en la obra 
"Asistencia Públida"; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, ,

DECRETA:

Art.'l.o — Autorízase1 el gasto de $ 11.183.95 
(ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PE
SOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará a la 
firma JOSE DI FONZO Y ANTONIO YORIO, en 
pago del certificado N.o 1 por trabajos ejecu
tados en la obra "Asistencia Pública".

Art. 2.o — El gastó, que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Ley 712 — Partida 15 — "Casa para Direc
ción Provincial de Sanidad y Asistencia Públi
ca". . ’ - . ,

Art. 3.o .— Contaduría General tomará las 
medidas .del caso a los efectos de la reten
ción del 10 % que le corresponde por garan
tía de obras.

Art. 4.0 — Comuniqúese; publíquese, etc..

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

. Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario

Decreto N9 4880-H
Salta, Octubre 11 de 1944.
Expediente N? 18555)1944.
Visto este expediente elevado por pireccióñ 

General de Rentas en el cual solicita la desig
nación del señor Néstor Magno para desempe
ñar los cargos de Receptor de Rentas y Ex
pendedor de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de San Antonio dé
los 1 Cobres,

•El Ministro de' Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, •

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Receptor' de Rentas y 
Expendedor de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de( San Antonio de 
los Cobres al señor NESTOR MAGNO matrícula 
Ns 3.903.937 — Clase 1924, quien antes de to
mar -posesión de dicho cargo deberá' presentar 
fianza- a satisfacción del Gobierno de la Pro
vincia. ■ •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

.ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel. Lagraba.

Es copia: ,

‘ Norberto P1 Migoni ,
i Secretario

Decreto N.o 4878 H.
Salta, Octubre 11 de 1944.
Expediente N.o 18442)1944.
V¡isto este expediente' en .el cual el . Banco 

Provincial' de Salta comunica que el H. Direc
torio del mismo ha acordado de mancomún a 
los señores José María Navamuel y Michel To
rmo Hermanos un crédito de $ 50.000.— des
tinado a la compra de ganado'vacuno, en dos 
obligaciones de pago íntegro de. $ 25.000.— 
cada una, a los 150 y 180 días respectivamente, 
a los efectos de su aprobación,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccióa
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

D.ECRETA:

Art. l.o —■ Apruébase la operación efectua
da por el BANCO, PROVINCIAL DE-SALTA con 
los señores José María Navamuel y Michel To
rmo Hermanos, en el sentido' de acordarles un 
crédito de $ 50.000.— CINCUENTA MIL PE

' PAO.•S

al ANEXO H ■— Inciso Unico — Item 1- — Par-
tida 7 — de. la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es :copia:

Norberto P. Migoni
Secretario

Decreto N.o 4908 H.
Salta, Octubre 17 de 1944.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Permútase en sus respectivos car
gos a lá Encargada de .Fichero. de .la. .Dirección 
■Provincial de Sanidad señora BLANCA CAPRI- 
NI CASTELLANOS .DE PEREYRA, y Ayudante 
Principial de-la Dirección General de .Rentas 
señoraMERCEDES . FUENTESECA DE PEREZ, 
con ja asignación mensual que para dichos 
cargos fija la .Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: '

Norberto P. Migoni
Secretario'

Decreto N.o 4893 H.
Salta, Octubre 14 de 1944. 
Expediente N.o 18572)1944.
Visto el' Decreto N.o 4725 de fecha 29 de 

setiembre del corriente año por el que adhie
re la Provincia al 2’ 'Congreso Minero a efec
tuarse en la ‘ciudad de Buenos Aires en el 
próximo mes de . noviembre y se designan. De
legados al mismo al Ingeniero Manuel Torres 
y Director General de Minas de la Provincia, 
Doctor Luis Víctor Outes; atento al Artículo 9? 
del Reglamento del citado Congreso,

El-Ministro de^Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del-Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Ar,t. l.o — Autorízase el gasto de $ 300.— 
(TRESCIENTOS PESOS M|N.J suma qué se li
quidará y abonará a. Tesorería General de lá 
Provincia, por concepto de contribución de es
te Gobierno -al SEGUNDO CONGRESO MINE
RO a efectuarse en la ciudad de Buenos Ai
res en el próximo mes de 'noviembre.

’ Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará

Decreto N.o 4910 H. ■
Salta, "Octubre 17 "de 1944. 
Expediente N.o 17986)1944.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura solicita remuneración extraordinaria 
para la señorita María del Carmen Méndez' y 
•Pablo López, Ayudante Mayor y 'Ordenanza 
respectivamente de la mencionada Repartición, 
teniendo en cuenta que por Resolución ■Minis
terial N.o 10446 de' fecha 4 de julio del corriente 
año se dispuso que el personal inferior que 
haya cumplido horario v, extraordinario ■ será 
compensado, y

CONSIDERANDO:
Que de las presentes actuaciones surge ha

berse omitido -el pago de la retribución extra
ordinaria a los empleados señorita María del 
Carmen Méndez y Pablo López, p'or lo que co
rresponde accederse á lo solicitado sin que e- 
11o sirva para sentar precedente en. lo que ,se 
refiere al reconocimiento de servicios de tareas, 
similares toda vez que en orden a las funda
ciones de las dependencias provinciales pueda 
utilizarse el personal fuera del horario estable
cido y conformé a las necesidades del servicio;

Por ello,
'El 'Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 
de' la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Concédese por una sola vez una 
remuneración extraordinaria .en retribución de 

servicios prestados, fuera del horario fijado 
para la Administración Provincial a los siguien
tes empleados de Sección Arquitectura;
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Maríá del Carmen Méndez $80.— (OCHEN
TA PESOS M|N.) . ' <- •

■ Pabló López $ 80.— (OCHENTA‘PESOS MO- 
-NEDA NACIONAL). . ■

. Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
7 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ —• Comuniqúese, publiques é,- etc.

•’ . ISMAEL CÁSAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. .Migoni '
Secretario 

Decreto N.o 4911 ,H.
- Salta, Octubre 17 de 1944. 

Expediente N.o 18606)1944. 
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva Certificado' N’ 4 Final, a favor 
de don Émanuele Filiberto Antonelli, correspon
diente a la obra “Estantería Archivo . General 
de la Provincia" por la suma de $ 149.43 m|n.; 
atento a lo informado por Contaduría General,

•El Ministro de Gobierno, Justicia e- Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo . 

de la Provincia, /

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 149.43 
\ (CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS M|N.) suma 
. que se liquidará y abonará al señor EMAlJuE- 
’ LE FILIBERTO ANTONELLI en pago de 1 Certi

ficado N.o 4 Final correspondiente a la obra 
"Estantería Archivo General de - la Provincia".

Art. 2.0 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
7 He la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ .>U! ISMAEL CASAÜX ALSINA 
Mariano Miguel Lagraba

■ Es copia: •

, Norberto P. Migoni
, Secretario

* Decreto N.o 4912 H.
j Salta, Octubre 17 de 1944.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

; DECRETA:

Art. l.o — ‘Liquídese la suma de $ 116.80 
(CIENTO DIEZ Y SEIS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.) a favor de S. S. el señor 
Ministro de1 Gobierno/Justicia é Instrucción Pú
blica, doctor ÍSMAEL CASAUX ALSINA, en 
concepto de gastos efectuados en el mes de 
setiembre del corriente año, con motivo de sus

. gestiones en Buenos Aires.
Art. 2.o — El gasto que demande el cum

plimiento del presente Decreto, se imputará al i ' .
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 —¡ Partida 
7 de”ía Ley de Presupuesto en . Víctor/

b Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
’ ' Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario

Decreto N.o 4913 G.
Salta, Octubre 11 de 1944. 
Expediente ■ N.o 18563)1944.
Visto e'ste expediente en el cual Dirección 

General de Hidráulica solicita fondos para o- 
bras de defensa en las instalaciones de aguas 
comentes de los pueblos de Coronel Moldes y 
Guachipas; y

CONSIDERANDO: *
Que dada* la proximidad de la época de llu

vias se hace necesario proceder a las obras 
dé defensa para las instalaciones mencionadas, 
por cuanto las crecientes del río Guachipas y 
arroyo el. Molino ponen'en serio peligro ¡le'des
trucción a LAS OBRAS DE REFERENCIA:

Por ello,' teniendo en cuenta lo informado por 
Contaduría General y lo estatuido por el ar
tículo 83 inciso b) de la Ley de Contabilidad,

El Ministro dé Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 6.000 
(SEIS MIL PESOS. M|N.) suma que se liquida
rá y abonará a la Dirección General de Hi
dráulica para atender los gastos que deman
den las obras de ‘defensas en >lás instalacio
nes de aguas corrientes de’ los pueblos de Co
ronel Moldes y Guachipas, a razón de $ 3.000 
(TRES MIL PESOS M|N.) para cada.uno.

Art. 2.o -7- El gasto que demande» el cum
plimiento del presente decreto se imputará a 
la Ley 712 — Partida 11 “Estudio y obras a- 
guas corrientes Campaña". ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni ,
Secretario 

Decreto N.o 4914 H.
Salta, Octubre 17. de 1944.
Expediente N.o 18619)1944.
Visto este expediente en el-cual Sección Ar

quitectura eleva factura presentada por la Ad
ministración del Diario “NORTE" por la suma 
de $ 40.— m|ri. por concepto de publicación de 
un aviso de licitación para "construcción local 
comisaría de San Carlos"; atento á lo informa

do por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art.. l.o — Autorízase el gasto de $ 40..-— 
(CUARENTA PESOS M]N.)r suma que se liqui

dará y abonará’ a la Administración del Dia
rio “NORTE" en pago de- la factura que por 
concepto de publicación de* un aviso de lici
tación para "Construcción local comisaría de 
San Carlos" corre agregada a fs. 2 del expe
diente de" numeración arriba citado. - ’

Art. 2.0 — El gasto que demande el cum
plimiento del -presente Decreto.se imputará a 
la Ley 712 — Partida 8 ■— "Para Construcción, 
Ampliación, Reparación y 'Moblaje de Comi
sarías".
- Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

'Norberto P, Migoni
Secretario

Decreto N.o 4915 H.
Salta, Octubre 17 de 1944.
Expediénté N.o -18605|1944.
Visto este expediente en el cual la Librería 

“El Colegio" solicita devolución del depósito 
en garantía pop la suma de $ 1.286.20 m|n. 
efectuado con motivo de la licitación “Utiles 
de escritorio para Depósito y Suministros"; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 1.286.-20 
(UN MIL DOsblENTOS OCHENTA Y SEIS PE
SOS CON VEINTE CENTAVOS M|N.) suma que 
se liquidará y abonará a la Librería “El Co
legio" S. R. Ltda.í en concepto de devolución ‘ 
del Depósito en Garantía efectuado con motivo 
de la licitación - "Utiles de Escritorio para De- , 
pósito y Suministros".,

Art. 2. o .— El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto,- se imputará: a . 
la -Cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, .etc. •

' ISMAEL CASAÜX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P, Migoni
Secretario

Decreto N.o 4916 H.
Salta,-Octubre 17 de 1944.
Vista lá presentación del Gerente del Ban

co Hipotecario Nacional en esta Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

-DECRETA:

Art. l.o — Considérese al Banco Hipotecario 
Nacional de esta Provincia, incluido en el ho
rario bancario establecido por Decreto N? 4900 
del 14 del corriente. ’

Decreto.se
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:. ■ '

Norberto P. Migoni
Secretario

Decreto N.o 4937 H. >
Salta, Octubre 18 de 1944.
Expediente N.o 18529|1944.
Visto este expediente en el cual el señor JO

SE ENSEBIO EDUARDO CAPRÍNÍ presenta re
nuncia dél cargo de Ayudante 2° del Minis
terio dé Hacienda, Obras Públicas y Fomento,

El Ministro de Gobierno; Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando" Gubernativo 

de la Provincia,
c DECRETA: ‘ ' '

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JOSE ENSEBIO EDUARDO CAPRI- 
NI, clase 1926 Cédula .de Identidad N’ 334, 

• del cargo de 'Ayudante 2’ del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 2? — Desígnase a la Srta. NELLY CAPRINI 
para desempeñar el cargo de Ayudante 2-° del 
Ministerio de Hacienda,. Obras Públicas y Fo
mento, con anterioridad al 
del corriente año, y con la 
sual que para dicho dargo 
supuesto eñ vigor.

Art. 3’ —. Comuniqúese-,

día 1' de octübre 
remuneración men- 
fija la Ley de pre-

publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
' Mariano Miguel Lagraba •

Es copia:
'i .

Norberto P. Migoni'
Secretario

> Decreto N.o 4938 H. -
Salta, Octubre 18 de 1944.
Expediente N.o 18725|1944. , * '
Visto este expediente en el cual el señor Ins

pector de Obras de la ,Ley 712 — Arquitecto 
Don .Luis Moreno Díaz solicita la suma de $ 
100.— m|n. parra gastos de -traslado y estadía 
.en Coronel Juan Sólá, Estación Morillo, con el 
objeto ,de ‘iniciar los trabajos - de construcción 
de la Estación "Sanitaria en la mencionada lo
calidad, autorizada por decreto N.o 3541 de 
fecha 5 de julio del corriente, año; atento a lo 
informado por Contaduría General, .-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
Pública en Ejercicio del Mando 

de la Provincia,

DECRETA:

, Art. l.o — Autorízase • el gasto de, $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), suma que se liquidará y 

• abonará al señor Inspector de Obras de la 
Ley 712, Arquitecto Don, Luis Moreno ,Díaz, pa
ra atender'con‘dicho importe los gastos de tras- 

■lado y estadía en Coronel‘Juan Soló — Esta
ción Morillo, con el objeto de iniciar, 
bajos de construcción' de la Estación 
ria en dicha localidad. .

Art. 2.o — El gasto -que demande
plimiento "del présente Decreto: se imputará á

los tra- 
Sanita-

el cum-

la Ley 386 — Partida ‘.‘Inspección, Imprevistos, de $ 2.279.65 (DOS MIL DOSCIENTOS SETEN- 
etc. 10 %" y como correspondiente a la obra 
"Estación Sanitaria en Coronel Solá —Morillo.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
ISMAEL CASAUX ALSINA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Secretario ' .
Norberto P. Migoni ■ ‘

Ar-

Decreto 4939 H.
Salta, Octubre 18 de 1944. 
Expediente N.o 18532|1944. 
Visto este expediente en el. cual Sección 

quitectura solicita la suma de $ 32.456.60 m|n. 
para atender los-- gastos de construcción da la 
Estación Sanitaria de Coronel, Juan Solá —Es
tación Morillo, autorizada por de'creto N.o 3541 
de fecha 5 de julio dél corriente año; atento a 
lo informado por Contaduría General, .
El Ministro de Gobierno; Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando |Gubernativo 

de la'Provincia,
‘ DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 32.456.60 
(TREINTA Y DOS MIL • CUATROCIENTOS CIN
CUENTA Y-SEIS PESOS CON' SESENTA CEN
TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abo
nará a Sección Arquitectura, con cargo de 
rendición de cuentas, para atender los gastos 
que demande la construcción. de la Estación 
Sanitaria en Coronel Juan Sola r—Estación Mo
rillo, autorizada por decreto N.o 3541 de fechó 
5 de julio del corriente año; en la forma deta
llada a fs. 3 del expediente de numeración arri
ba -citado.

Art. 2.0 — El gasto que.demandé el cumpli
miento dél presente Decreto se imputará en la 
siguiente forma: ’ '
a las Leyes N.o 386 y 441 en la proporción de 

' $ 24.256.60 (VEINTICUATRO MIL DOSCIEN
TOS CINCUENTA'Y SEIS PESOS CON SESEN
TA CENTAVOS' M|N.) y $ 8.200.— (OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS M|Ñ.) respectivamente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA . ■
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Secretario
Norberto P. Migoni

e Instrucción 
Gubernativo 3282 de fecha 

de $ 2.279.65,

Decreto N.o 4940 H.
Salta, Octubre 18 de 1944.
Vista la Orden de Pago N.o 

se'tiembre. de 1942 pór la suma
liquidada a favor de The River Pltrte Supply 
Co. S. A. por concepto de provisión de artícu
los varios al Gobierno de la Provincia, impu
tada a ...Cárcel Penitenciaria —cuenta Reservas 
Materiales— del presupuesto vigente para él 
año 1942,

El Ministro de Gobierno, Justicia e-Instrucción 
Pública en ‘Ejercicio del Mando Gubernativo 

de ' la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Anúlese la' Orden' de Pago N.o 
3282 dé fecha setiembre de 1942 . por la suma

TA Y NUEVE (PESOS CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS M|N.), liquidada a favor de Thé 
River Piale Supply .Co. S. A.'.por concepto de 
.provisión de artículos - varios al Gobierno de 
la Provincia. • , . ,

Art., 2.o — Autorízase el gasto de$ 2.279.-65 
(DOS'‘MIL DOSCIENTOS -SETENTA. Y NUEVE 
PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ' - 
M|N:) a favor de The River Píate Supply Co. 
S. A. por concepto -de provisión de artículos 
varios, efectuada al Gobierno de la Provincia 
en el año 1942, con imputación, al qrtículo 7’, ' 
inciso a) de la 'Ley de Presupuesto -én vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc. >

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario

, Decreto N.o 4942 H.
Salta, Octubre 18 de 19,44.
Expediente N.o 18613|1944. • .
Visto este expediente, en el cual don José 

Oiene presenta factura por $ .35.20 m|n. en 
concepto de suministro de leche a Dirección Ge-” 
neral de Rentas. durante el mes de setiembre 
del corriente año; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art l.o — Autorízase el gasto de $ 35.20 
(TREINTA Y CINCO PESOS CON VEINTE GEN- • 
TAVOS M|N.) .suma que se liquidará, y.'abo
nará a Dn. JOSE OIENE en pago de la factura 
que por suministro de leche a Dirección General 
de Rentas durante el mes de setiembre del co
rriente año, corre agregada a fs. 1 del expe
diente dé numeración arriba citádo.

1 Art. 2.o — El gasto que demandé el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item -1 — Partida 

de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. -

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: -

Norberto P. Migoni . i.
Secretario ’ . *

1

Decreto N.o 4954 H. ' •
Salta, Octubre 18 de 1944. ;
Visto la forma deficiente como se realiza el 

aprovechamiento del agua pública en la Pro
vincia, si bien es cierto también motivado por la 
insuficiencia de obras, hidráulicas, ello está agra
vado por., la falta de un instrumento legal efi
ciente que determine de manera orgánica la.dis- 
tribución de los caudales para la debida partici
pación por, legítimos usuarios; y; •

CONSIDERANDO:

Que ha sido una de las preocupaciones pri
meras de está Intervención dotar á la Provincia
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de un Código de Riego donde se establezca la. 
distribución dél agua fundada en normas de 
equidad y economía, de manera tal que todos 
los habitantes, con.su. auxilio, puedan obtener 
'.conforme a‘ dichos principios,., elemento tan. 
esencial para el desenvolvimiento dé la vida 
en sus diversos aspectos, facilitando asimismo 
al acceso y. uso. racional de la obras que se 
construyan;

Que asimismo ha ¿constituido una aspiración 
pública y una preocupación de todos los mo
mentos de gobernantes y estudiosos de la Pro
vincia como la revelan los proyectos • y traba
jos escritos, algunos presentados a la Legisla
tura, sin rebultado práctico, otros convertidos 
en disposiciones .de carácter local, pudiendo 
mencionar, entre otras Ordenanzas de Aguas 

x- de Campo Santo de' 1865, la Ordenanza del 
Departamento de Cerrillos de 1886, la Ordenan
za sobre distribución de aguas de la Quebra
da del Toro dé- 1914, los proyectos de Ley de 

. Irrigación de 1901, 1925 y 1938, sometido este 
último oportunamente á examen del Banco Hi
potecario Nacional, la Ley de 1921 de aprove
chamiento del agua pública, etc., no existien
do a pesar de ello un cuerpo orgánico legal 
con vigor o uso de todo el territorio de la 
Provincia;

Que indudablemente la apropiada distribución 
del agua fomentará el desarrollo de la pro
ducción y resultará una fuente creadora' de 
trabajo, a la vez que se derivarán de ello in
numerables ventajas de orden económico y so
cial;

Que para ordenar los estudios ya realizados 
. y los proyectos existentes y adecuarlos a los 

nuevos aportes que puedan allegarse para la 
estructuración de tal instrumento a fin de que 
responda de mejor manera a los propósitos 
enunciados, sé hace necesario el nombramien
to de una Comisión que propondrá a la Inter
vención Federal el correspondiente ante-proyec
to de Código de Riego.

Por todo elloj.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio zdel Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.ó — Desígnase una Comisión "ad-ho- 
norem" a efectos de que proceda al estudio y 
redacción dé un ante-proyecto de Código de 
Riego, la cual será presidida por el señor Mi
nistro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
é integrada por el Director General de Hidráu
lica de la Provincia, Director General de Ca
tastro de la Provincia, un Asesor Letrado, un 
Ingeniero Agrónomo, y un 'Agricultor.

.Art. 2.o — La Comisión, designada deberá ex
pedirse en el plazo de 60 días a partir de su 
constitución, quedando facultada para dirigir
se directamente a todas las reparticiones Pro
vinciales y Municipales para el mejor cumpli
miento de su objeto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

. i ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto! P. Migoni
' Secretario '

i

JURISPRUDENCIA
1100 qué determina que las reglas-del contra
to de trabajo se aplicarán en cuanto sean 
pertinentes, con lo que se afirma una vez másL 
'que el que presta un trabajo tiene derecho a 
que él le sea remunerado, mediante un sala
rio que deberá pagarse en moneda nacional.

El pronunciamiento apelado se apoya, según 
dijimos en el 1’ apartado! — en una excepción, 
no articulada en juicio, por lo 'que contraría 
los arts. 247 y 226 del Cód. de Procs., hacien
do procedente’ el recurso.

Por todas esas consideraciones voto afirma
tivamente; es decir por que se declare nula 
la sentencia, de fojas- 38|42, debiendo pasar 
los autos al señor Juez de Paz Letrado que’ le 
sigue en orden de turno, para que dicte el 
pronunciamiento respectivo. Sin costas, dado, el 
■resultado del ■ mismo.

—El Dr. López Sanabria dijo:
Que por las razones que' fundamentan el 

voto emitido por el vocal preopinante se adhie- > 
re al mismo.

—El Dr. Austerlitz dijó: c
, Entiendo que no se ha. pronunciado la pa
labra definitiva acerca de si el art. 89 del- Cód. 
de Comercio es o nó de orden público. Puede 
decirse, eso sí, que la doctrina de los trata
distas es uniforme en el. primer supuesto ex
presado; no sucede lo mismo con la •jurispru
dencia que se haya dividida, hasta tal pun
to que algunas veces se ha considerado el ca
so .como un acto de corretaje aislado y oca
sional, fundándose precisamente en esta cir- , 
cunstancia la procedencia de la acción. .

Me inclino a creer que si todo lo que se re
fiere a la reglamentación de las profesiones, . 
tiene el carácter de orden público, si atender 
a su mayor o menor importancia desde el ■ 
punto de vista social,. sino a las razones • que 
el Estado tuvo para imprimirles determinado, 
sello, 'y que por eso mismo son valedergs^pa- 
ra todas las actividades sin. establecer diferen
cias de grado, la que se considera en el "sub 
lite" no puede correr diversa suerte, ni cons
tituir una' excepción a una regla general, má
xime si se tiene en cuenta que la Ley expre
samente la estatuye.

Como lo consigna el "a-quo", podrá juzgar
se excesivo el rigor de la .Ley e 'inadecuado, 
el sistema .que adopta en atención a las múl
tiples y variadas circunstancias que surgen’cíe 
la .vida • de relación en lo que respecta, claro 
está, a la situación que estudiamos, pero el 
Juez no sólo no puede interpretar normas de 
por sí claras y terminantes, sino que debe té- ' 
■ner el ^valor de aplicar ur/ derecho injusto', 
cuando la Ley 'lo exige inevitablemente, porque 
la norma es expresa, precisa y no -susceptible 

■ de. interpretación.-Por otra parte, no hay. margen 
para una declaración de inconstitucionalidad ni 
para la construcción jurídica, supuestos en que 
el Juez está facultado para decidir de la apli
cación del llamado' "derecho injusto" o tam
bién "ley mala", según la denominación adop
tada por Kelsen (Nota del doctor Díaz de Gui
jarro, en Revista de Derecho Procesal Año 2, 
Ñ9 2, pág. 113). - ,

Tratándose, pues, de una disposición de or
den público; el Inferior pudo válidamente apli
carla de oficié sin incurrir por ello en nülidad. 
Voto, pues, por la negativa.

2* Cuestión._—El 'Dr. Michel Ortiz, dijo:
Debiendo anularse la sentencia apelada, ya 

que así lo decide la mayoría de este Tribunal, 
no corres’ponde entrar -a considerar esta cues
tión. Lo contrario; en el presente caso, imppr-

N9 39 — CAMARA' DE PAZ — Expediente 
N9 786 — Ordinario — Pedro Matar vs. María 
Grinstein.

CORRETAJE. Convenio, sobre pago de comi
sión, al corredor no inscripto;

SENTENCIA. — Sentencias, que deciden "ul
tra petita". • ' .

DOCTRINA. I9 — La disposición del art. 89 
último apartado no es de orden público; y 
por lo tanto tiene el corredor no matriculado 
en el Registro Público de Comercio derecho a 
•cobrar -la comisión que ha pactado en el con
venio, sin. que el contratante obligado al pa
go pueda eludirlo alegando la falta de ma
trícula de aquel. 25 — Es nula la sentencia 
que se funda en una defensa de falta de ac
ción del actor no opuesta en el juicio por el 
demandado. — Segunda Instancia, Salta 16 de 
Octubre de 1944.• »

¿Es nula la sentencia recurrido de fs. 38|42?. 
En caso negativo, ¿es arreglada a derecho?
1! Cuestión. —El Dr. Michel. Ortiz dijo:
En la audiencia de ’ fs. 5 ■ la demandada >se 

limita a pedir el rechazo (de la acción enta
blada por no ser verdaderos los hechos rela-t 
clonados a fs. I vta.- El Juez entiende que el 
art. 89 del Cód. de Comercio en la parte que 
expresa que “los que sin cumplir estas condicio
nes o sin tener las calidades exigidas por , el 
artículo anterior, ejercieran el corretaje, no ten
drán acción para' cobrar' comisión de ninguna 
especie" es de orden público 'y por lo tanto re
chaza la demanda. La sentencia se funda, en
tonces, en una excepción de falta de acción 
no opuesta al contestar la demanda, cual s’e- 
jía que el corredor no matriculado no tiene de
recho a cobrar retribución por los servicios pres
tados. Esa es la oportunidad procesal en que 
esta defensa —como, toda excepción de fon
do— debió oponerse. (Conf. J. A. T. 48, pág. 91; 
T. 24, pág. 94 y T. 25,. pág. 1090). Si la norma 
jurídica en examen es efectivamente 'de orden 
público la sentencia'sería inacatable, .porque de
biendo los jueces aplicarla de oficio, no podría 
discutirse su nulidad.

En el caso de Tribunal pleno se ha estableci
do que cualquiera que sea la opinión que 
se tenga sobré el alcance del art. 89, no hay 
razón de orden público que, obligue a imponer
la sobre la convención que se haya pactado 
en'favor de un corredor no matriculado (J. A.’ 
T. 7, pág. 394).: De acuerdo a lo dispuesto en 
los arts. 1197, 1198 y concordantes del C. C.ientiendo que efectivamente no hay razones de 
orden público, ni de interés- social, que auto
rice a los jueces a aplicar de oficio el art. 
89 del citado Código (Ver Rev. citada, T. 1943, 
III, pág. 421). El proyecto de reformas del .Cód. 
Civil del año 1936 así lo ha entendido, .cuando 
ha legislado el corretaje -en su título VIII que 
empieza con el art. 1097, y que se ocupa de 
los casos en que corresponde pagar comisión 
al corredor o intermediario’ y del reembolso de 
los gastos qué hiciere; el art. 1098 autoriza al 
Juez, en todos los supuestos en que se haya 
pactado una retribución -desproporcionada, a 
reducirla los justos límites a pedido del deudor; 
el art. 1099 que establece los casos en que 
el corredor no tiene derecho a cobrar comi
sión, no indica entre éstos su falta de’ matrí
cula; y’ termina el titulo en-examen con el art)

con.su
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La defensa sostiene, por una parte, que su 
defendido se encontraba, en cómpleto estado de 
embriaguez alcohólica, como dice lo ’ tiene de
mostrado en-'su escrito de' fs.. 86, "y pof- otra 
parte que corresponde aplicar lo dispuesto 'en 
el*1 art. 81 inc. a) del Código Penal, o< sea que 
cometió él .hecho encontrándose, en estado de 
emoción violenta'. .
. Las. causales invocadas por lá. defensa son 
tan dispares, la uno con la otra, qué en vez 
de completarse, se rechazan entre sí. Uña com
pleta embriaguez alcohólica involuntaria, trae 
aparejada la irresponsabilidad absoluta duran-1 
te todo el transcurso del hecho y la emoción 
violenta requiere una perturbación rápida y. 
momentánea. Analizando las pruebas acumu
ladas en autos, se desprende que eli hecho no 
fué cometido bajo ninguno de los estados ale
gados por la defensa. Según dichas Constan
cias, que son en contra de lo sostenido por 
el defensor, el acusado sólo estaba un poco o 
algo ebrio. Así lo atestiguan las declaracio
nes corrientes a fs. 10, 20, 29 y 36. El mismo 
procesado a fs. 36, sólo dice que tomó unás 
copas de vino. Estando igualmerite probado, 
aun con la declaración del inculpado, que des-' 
pues de un cambio de palabras, hi graves ni 
irreparables, se calmaron los ánimos, saliendo 
de la carpa Burgos, siguiéndolo Guerrero y to
mándose ambos a golpes dé puño, hó puede 
aceptarse ello como emoción violenta, puesto 
que ambos se agredieron y más aun carecien- 

■do’ de armas la' víctima. ' ’ •
Está debidamente probado que el inculpado 

fué herido, a cuchillo, en la frente, por la vic
tima en una ocasión anterior. También está 
acreditado que él procesado manifestó en va
rias oportunidades que se vengaría de Bur
gos y en su declaración corriente a fs. 38 ex
presa "que pensaba constantemente en ven
garse". No hay en autos prueba alguna que 
pueda indicar cómo’ se produjo el comienzo de 
la pelea, ni de que Guerrero al seguir a Bur
gos, al salir de la carpa, 10 molestara con pa
labras. Siendo ello así debe estarse- a la de
claración del procesado; por su indivisibilidad,, 
quien sostiene fué desafiado, por Burgos, a pe
lear.

Para graduar la pena debe tenerse muy en 
cuenta la incidencia anterior, en que fué he
rido Guerrero en la frente, pues este hecho, 
entre gentes de igual categoría . a la del. in
culpado, es considerado; como muy afrentoso y 
se lo conoce con el nombre de "ser marcado". 
También debe tenerse presente que durante 

’la pelea a 'puñetazos,- Guerrero fué dominado 
por Burgos, el cual lo tenía en el sueldo y 
bajo apremio. Por eslas circunstancias y por 
.las -detalladas en la sentencia dé la. instan
cia, la penalidad impuesta es justa y' está de 
acuerdo a lo que determina el Código ’ Penal 
en su art. -79.

Por ello,
TICIA:

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS- 
CONFIRMA en todas 'sus partes la sentencia 

recurrida, que condena a Balvín' Guerrero a la 
pena de ocho, años de prisión, adicionales de 
ley y con costas/ como autor del delito de ho
micidio a Estanislao Burgos. ’

COPIESE, notifíquese y baje. — JOSE M. 
ARIAS URIBURU — JULIO C. RANEA — En di
sidencia: JUSTO ÁGUILAR ZAPATA. — Ante mí: 
SIXTO A. TORINO. ' ■

DISIDENCIA DÉL Dr. ÁGUILAR ZAPATA. .

'taría suprimir la -.doble instancia, que es de 
orden .público’. (Art. 256, 29. apartado del Cód. 
de Píos.). ' ■ ‘ ■

—El ■Dn.’López Sanabria,. dijó: *
Qué, por las mismas tazones dadas, por el Dr, 

Michel' Ortiz, entiende, que nó le ’ corresponde 
á'.esta Cámara, por ahora, el estudio de la 29 
cuestión.

—Él Dr. Austerlitz, dijo:
Así considerada lá horma dél cftt. 85 del Cód'. 

de Comercio, y no surgiendo de autos que el 
actor haya cumplido con sus prescripciones, es 
evidente que carece de acción -para demandar: 
"Los que sins ctimplif estas condiciones ó sin 
tener las calidades exigidas p'ór el art. ante
rior, ejerciéren el corretaje, ho tendrán acción 
para cobrar comisión de ninguna;-especie". Vo
to en el sentido de que se confirme en todas 
sus ’ partes la sentencia apelada. Sin costas 
también en esta Instancia, atenta la naturale
za de la cuestión planteada.

Por el mérito que ofrece la votación que ins
truye el acuerdo, que* precede;

LA CAMARA DE PAZ: . ' .
DECLARA nula la: sentencia de fs. 38|42 y 

ordena pasar los autos al señor Juez de Paz 
Letrado que le- sigue en orden de turno para 
que dicte el»pronunciamiento respectivo. Aten
to lo informado, por Secretaría a fs‘. 56 vta. y 
lo dispuesto en el art. 273 del Cód. de Proc., 
declárase improcedente la solicitud de fs. 56. 
'Sin Costas. ’ •

Copíese, notifíquese,- repóngase y baje. — 
I.1 ARTURO MICHEL ORTIZ — MANUEL LO
PEZ SANABRIA — ALBERTO. AUSTERLITZ — 
Ante mí: JOSE HERNAN FIGÜEROA.

N9 40 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA). — CAUSA: contra-Balvín Guerrero por 
homicidio a Estanislao Burgos.

C|R.: Homicidio — Ebriedad relativa — Emo- 
, ción violenta.

DOCTRINA: Deben,-desestimarse las defensas 
de' embriaguez alcohólica completa y de emo- 

. ción violenta, si resulta comprobado que el in
culpado sólo tomó unas copas de vino, habien
do tenido un - cambio de palabras cotí la vic- 
'tima, y, luego de calmarse momentáneamente 
los ánimos, salieron ambos de la carpa, to-‘ 
mándese a’ golpes 'de puño, careciendo de ar
mas la víctima, siendo herida mortalmente con 
ún cuchillo. ■-

Este hecho configura el' delito de homicidio 
simple, más si se tiene' en cuenta que el in
culpado fue herido por la víctima en una oca
sión anterior, habiendo manifestado repetida
mente que se vengaría.

Salta, Octubre 19 de 1944.
Y VISTOS: Los de la causa contra Balvín 

Guerrero, por homicidio a Estanislao Burgos, 
Exp. N9 6819 del Juzgado de ' la. Instancia en 
lo Penal la. Nominación, elevados por el re
curso de apelación interpuesto por el encauY 
sado y por el señor Fiscal-, contra la senten
cia de fs. 89 a 92, dél 28 de Setiembre del

• . ciño pasado, que condena a aquel a 8 .años 
de prisión, adicionales' de ley, con costas, y

CONSIDERANDO:
Que de los elementos .arrimados en autos, ca

balmente analizados por el señor Juez "a-quo", 
resulta que el hecho del proceso se halla con
cluyentemente probado y que el procesado es 

. autor del delito de homicidio .'perpetrado en lá 
persona de Estanislao Burgos.

.. CONSIDERANDO:' < • ' L.
I) .— Aunque no. medie cuestión al réspéc- 

’to, cabe señalar '--con la mayoría de la Sa
la— que el cuerpó del delito, base. del pro
cedimiento penal, y la imputgbilidád y respon
sabilidad del procesado, son extremos plena
mente probados, según lo pone .de manifiesto 
la propia sentencia • en gradó. Rigen los arts.. 
264, 274, 280, 307 y concordantes del Código de' 
Pts. en Materia. Criminal.
. La calificación legal asignada, encuadrando 
al hecho en el art. 79 del Código Penal —ho-' 
micidio simple— es. la que corresponde en au
sencia de causales determinantes de otra al
guna, y, muy particularmente .porque no se dá 
el estado de emoción violenta que las circuns
tancias hicieren, excusable, a que refiere al art. 
81 inc. 1“ parágrafo a), como lo pretende la 
defensa. En efecto; el desarrollo de la inciden
cia, donde ambos contendores cambiaron re
petidos golpes dé; puño, ..en agresiones recípro
cas, excluye lá posibilidad de que la reacción 
a mano armada del encausado háya respon
dido á una áctitud inesperda de la víctima. El 
mismq la atribuye (fs. 40 vta.) a sensación de 
inferioridad física frente a lá demostrada fuer
za dé sü contricanté; arremetiendo a Burgos 
porque "tuvo coraje" —arrebato por impulsivi
dad— y habiendo exteriorizado inmediatamen
te después del suceso (fs. 41) y ante la Ins
trucción, luego, (fs. 41 vta.) que obró por ven
gar actos de violencia de muy anterior data, 
dando satisfacción a un propósito públicamen
te manifestado, .(fs. 39). Se está muy lejos, pues, 
de la concurrencia de los elementos integran
tes .de la comprensión del término emoción vio
lenta, que, entre otros factores, demanda moti
vos éticos y una reacción adecuada a toda 
conciencia normal (Ramos, Revista Penal Ar
gentina, Agosto 1922).

‘ III)-— Antes de ahora, '.tengo sostenido, con 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación (J. 
Arg. t. 70 p. 177), que en materia criminal no 
existe , cuasi-contrato de "litis contestatio", de 
donde la «potestad judicial .no está limitada por 
los pedidos de la acusación y la defensa; que 
la única limitación es que la sentencia re
caiga sobre los hechos materia del juicio, y 
que, no siendo el caso de excepción del art. 
620 del Código procesal, pues la sola inter
posición del recurso fiscal dá libre curso a 
la acción pública, lá Sala puede y debe pro
nunciarse sin reatos tanto sobre la-calificación 
legal del hecho, cuanto para aplicar la".pena
lidad consiguiente. Sostuve que esta tesis de 
interpretación está implícita, sino expresamen
te sancionada en las normas la. 2a. y 5a. del 
parágrafo 4’ del art. 451 del Código de forma, 
y —como entonces, L. 4’ . P. f. 88—1 para ma
yor-fundamentación y en. homenaje a la bre
vedad de la causa, remito al amplísimo desa
rrollo que le’ ha. dado la Cámara Criminal y 
Correccional de la Capital (La Ley, t. 19 p. 332). 
A la' luz de tan recta lógica, ha de juzgarse 
el caso sub-exámen, para concluir, abordando 
el problema de la graduación de la.pena, que 
es de justicia establecerla en proporción ma
yor a la del fallo de Primera Instancia y aún 
a la requerida por el Ministerio Público Fiscal.

IV) — Por el cómputo de las circunstancias 
agravantes que concurren en el "sub-lite":. la 
naturaleza del hecho, el modo de, ejecución y 
las circunstancias en que se produjo, con abu
so de fuerza contra una persona sin armas, 
y los motivos determinantes —índices de pe
ligrosidad—, bien qué valorando en todos sus
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alcances- las circunstancias’.dél ' hecho';’ y perso
nales ..deí-agente que, como'atenuañtesj reco
ge el señor, Juez "arquo",’(art. 40 y-"4í’C; P.), 
me pronuncio. 'porque se confirme la senten
cia recurrida en lo principal que.-decide y en 
tanto sanciona en costas, elevándose lá pena
lidad impuesta a ONCE AÑOS DE PRISION Y 
ACCESORIOS DE LEY. Con Costas. . '
JUSTO AGUILAS ZAPATA. — Ante mí: SIXTO 
A. TORINO. 1

N9 41 — JUZGADO la. INST. COMERCIAL. — 
EXPEDIENTE: N9 12.091 — Exhorto 'del señor 
Juez dé Formosa doctor Alberto S. Millón en 
el juicio seguido por Ernesto Francisco Bavio 
contra la Sucesión de Basilio Quiro.ga.

COMPETENCIA. Fuero de atracción del jui
cio sucesorio. ‘

DOCTRINA: Procede acumular al juicio uni
versal de la sucesión, las actuaciones de una 
ejecución en las cuales se ha dictado senten
cia de trance y remate contra el causante, si 
la ejecución está todavía pendiente a los efec
tos del cumplimiento de la sentencia.

PRIMERA INSTANCIA: Salta, Octubre 20 de 
1944.

CONSIDERANDO:
Que el fuero de atracción del juicio suce

sorio (art. 3284, inc. 4’ del C. Civil y 594 del 
C. de' Procedimientos, inc. 49) solamente deja 
de funcionar cuando se trata de juicios ya 
fenecidos; y entonces por más que la senten
cia dictada' a fs. .35 tenga" el carácter de defi
nitiva, ella está todavía pendiente a los efec
tos de su cumplimiento.

Por ello,
R E S U.E L V. O :

Hacer lugar a la inhibitoria sobre jurisdic
ción planteada por el señor Juez exhortante y 
en su consecuencia remítasele la causa N9 888, 
•caratulada Embargo preventivo — Ernesto F.. 
'.Bavio vs. Basilio Quiroga. Hágase conocer la 
¿presente resolución al Interventor del Archivo' 
-General de la Provincia a los efectos consi
guientes. Copíese, repóngase y notifíquese le- 
•galmeñte. — I, ARTURO MICHEL ORTIZ.'

!í , EDICTOS JUDICIALES
-i

N9 205 — SUCESORIO. — Roberto San Mi- 
lian, Juez en ,1o Civil. Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de FRANCISCA TORINO DE CARRE
RAS. — Salta, Octubre 20. de 1944. — Julio R. 
Zambrano', Escribano Secretario. — 35 palabras 
$ 1-40.

N9 158 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera' Instancia en lo Ci
vil,' de Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón Quiróz, y que se cita y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en el 
diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con dere&hos a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra' que dentro de dicho ténnino comparezcan 
a hacerlos valer en forma .ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de- lp que hubiere lugar, 
•por derecho. Para notificaciones en Secretaría 
señálanse los, lunes y jueves o- día subsi

guiente . hábil -en ’ caso dé feriado. — Salta, 
19. de Setiembre de 1944. -^.Carlos Ferráry So
sa. Secretario Interino. — 127 palabras — Im
porte 5 35.—.* e|30|9|44 v|6| 11144. . '

'N9 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Har 
biéndose presentado, ante esté Juzgado de Pri
mera' Instancia! y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sa- 
nabria el doctor,1 Carlos Alberto López .'Sana
bria, en'nombre y représéntación dél 'Gobier
no de la Provincia'de Salta, solicitando la po
sesión treintañal del inmueble 'urbano ubicado 
en esta ciudad en la calle' Veinte de Febrero 
N9 21, y con los siguientes límites: . Norte, pro
piedad de José Zorrilla, ' Emilio' Estivi, Obras 
Sanitarias de la Nación, Constantino Rivardo -y 
Amalia. Gómez dé: López; Sud, Balbín Díaz, 
Gabriela Zambráno dé' Ortiz, Pedro • Moncarz- y 
José Lardies; Este, calle' Veinte, de Febrero, ’ Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio • Ortiz;. y 
Oeste', , con Gabriela Zambrano de Ortiz, ■ M. 
Luisa Corrales de Allomano, Baldín Díaz, ca
lle Veinticinco de Mayo, Amalia Gómez de Ló
pez, Constantino Rivardo • y Obras Sanitaria? 
de" la Nación; a lo qué el señor Juez ha dic
tado la siguiente providencia: Salta, Octubre 
17 de 1944. Por "presentado, pór' parte a mé
rito del poder acompañado' que se devolverá 
dejándose .certificado en auto y por'constitui
do él domicilio. legal indicado. Atento -lo so
licitado, téngase por promovidas estas' diligen
cias sobre posesión treintañal’ del inmueble in
dividualizado -a. fs. 4]5; hágánse conocer ellas 
por edictos que se - publicarán durante treinta 
días en los diarios • "El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose, a todos los que se 
consideren con mejores títulos al. inmueble, pa
ra que dentro de dicho término, a contar .des
de la última püblic'áfción, comparezcan! a hacer 
valer sus derechos en forma. Oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan o no terrenos 
municipales. Dése intervención al señor ' Fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
fen" casó de feriado para, notificaciones en Se
cretaría. —-. M.. López Sanabria. — Lo que el 
suscripto hace saber a sus efectos.. ■— Salta, 
Octubre 19 de 1944. (— Juan C. Zuviría, Escri
bano Secretario. 310 palabras — Importe $ 
65.— (a cobrar). —; e|21|10|44- v|27|ll|44.

N9 207 — POSESION ■ TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia, y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sana- 
bria, el doctor Carlos A. López Sanabria, ..en. 
nombre y representación del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado en esta Ciudad calle 
Florida N9 528, y dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con propiedad de Mercedes Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato Yazlle; Sud, con. 
propiedad de José' López Vidal, José Manuel Vi
dal' y Martorrell; Este, calle Florida y Oeste, 
con propiedad de Emma Nélidá Velarde de 
Montecino: a lo que el señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: Salta,' Octubre 17 de 
'1944. Por presentado, por parte a mérito del 
poder acompañado que <se devolverá dejándose 
certificado en autos y por constituido el' do
micilio legal ‘indicado.- Atento lo solicitado, tén
gase por promovidas estas diligéncias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza-' 
do a fs. ’4 y Vuelta; háganse conocer (éll'ds'por 

edictos que' se publicarán durante .treinta días 
■en los diarios "El- .Intransigente"'■ y ; BOLETIN 
OFICIAL, citándose a lodos los qué .se .consir 
deren con mejores . títulos, al inmueble,.-■.pqr.a 
que dentro de dicho término, a-contar . desde la 
última publicación, comparezcan, a- hacer valer 
sus derechos én forma.. Oficíese, a la .Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan ó. no terrenos 
municipales. Dése , intervención cd. .señor fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en .Se-- 
cretaría.. Lo que el suscrito hace saber a sus 
efectos. — Salta, Octubre .20. de 1944. — Juan 
C.. Zuviría, Escribano Secretario..’ — 263 pala
bras — $'65.— (a cobrar). — e|21] 10]44 - v|27]l-l|44.

N9 186 — EDICTO. '—POSESION TREINTAÑAL'. 
Expediente N9 24229 — año 1944: — .Hábiéh-' 
dose presentado, ante este Juzgado' de Prime
ra Instancia y Primera Nominación' en 18 Ci
vil, a cargo del doctor Manuel López Sana
bria, el doctor Raúl Fio're Moüles,' en nombre 
y representación del señor Miguel Rodríguez 
solicitando la posesión treintañal de ,uña frac
ción del inmueble .denominado 7BREALITO", 

. ubicado én el departamento de Guachipas de 
esta Provincia, y comprendido dentro dé Jos 
.siguientes límites: Norte,- con la fracción ; del 
mismo, -inmueble de los herederos Benayides; 
Sud, con propiedad de Mpdesto Arancibia; 
Este, cón estancia "El Cebilar" y Oéste, con 
el camino ■ Provincial.

Con extensión de 120 . metros- de frente Nor
te a Sud) .por 500 metros de fondo de Oeste,a 
Este ó sean -60.000 metros-cuadrados ó sean 
6 hectáreas, a lo' que el señor Juez ha dicta
do la siguiente providencia: Salta, 27 de setiem
bre de 1944. Atento lo solicitado y lo ..dicta
minado por el señor fiscal, téngase por pro
movidas estas diligencias sobre posesión trein- í 
tañal del inmueble individualizado a- fs. 3-4; 
háganse conocer ellas por edictos qúe se pu
blicarán durante 30 días en, el diario "La Pro
vincia" y. BOLETIN OFICIAL, citándose)'a to
dos los que se consideren con mejor título a 
los inmuebles, pai;a que dentro de dicho tér
mino, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a la Dirección.. General de Catastro y a 
la Municipalidad de Guachipas,' para que in
formen ■ si dicho inmueble afecta o no propie
dades -fiscales o municipales. Para la recep
ción de las declaraciones ofrecidas, oficíese co
mo se pide en-el punto tercero. Dése interven-, 
ción al señor Fiscal de Gobierno; — M. López 
Sanabria. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 29 de 
1944. —r- Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
287 palabras—'$ 65.— e|16|10|44 - v]21]ll‘|44.

EDICTOS DE MINAS 
N9 200. — EDICTO DE MINAS. — Expediente* 

212430-43 y 1360-J. — La Autoridad Minera no
tifica' a los qúe se consideren con algún dere
cho, para que ‘ lo hagan -valer, en forma y den
tro del término de ley, que, en Diciembre 13 
de 1943, los señores Gonzalo Junquera y Ra
món'T. Sánchéz, 'solicitan permiso para explo
rar -o catear substancias, de ’lá segunda cate
goría a excepción de carbones, hierro, cobre, 
zinc y otras, prohibidas' por ley,' en, terrénos 
sin cercar ni cultivar por Ser ..áridos y todo .Sal.
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común, de propiedad fiscal, en Los -Andes, de-;, 
parlamento de esta Prpvincia, en una superfi
cie, de 2000 hectáreas, las que se -ubicarán, de 
acuerdo al escrito de fs. 1 del citado expe
diente, como sigue: Se tomará como; punto- de 
partida el cruce del camino de automóviles de 
Salta a Chile con da línea del Ferrocarril en la 
misma dirección (guardando las distancias que 
la ley manda) en. la mitad del Salar de Poci- 
tos (lugar de este pedimento), de dicho cruce 
se medirán 5.000 metros al Norte y 4000 me
tros al Oeste, formando un rectángulo de ley. 
Publicación ordenada en el diario "Norte".

Lo que es suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. — Salta, Octubre 18 
de 1944.

- - Horacio B. Figueror.
. ;■ Escribano •

205 palabras — $ 35.— — e|19|10|44. v|30|10|44.

N9 176 — EDICTO DE MINAS, — Expediente 
1127-A,.— La Autoridad Minera, de la Provin
cia, notifica a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que, con sus anota
ciones y proveídos,. dicen así: “Señor Director 
General de Minas. Guillermo Aceña, español, 

- de profesión comerciante y fijando domicilio 
en esta Ciudad en la calle Urquiza N9 661, a 
U. S. expongo: Que solicita la concesión de 
un derecho de cateo de minerales de primera 
y segunda categoría con exclusión de hidrocar-, 
buros flúidos y demás minerales que - el Go
bierno de la , Provincia considera legalmente 
reservas fiscales en el Departamento de San 
Carlos, en terrenos no cultivados ni cercados 
de una superficie .de Dos Mil hectáreas, en te
rrenos • qué fueron de D. Claudio Tapia y que 
serán ubicados en la siguiente forma: Desde 
el mojón de "La Cuesta de Arena" (Mojón T 

" del deslinde judicial de la finca de San Fe
lipe) se trazará una línea, de Siete Mil qui
nientos setenta y sieté metros con azimut ver
dadero de trescientos veintiocho grados Trein
ta y seis minutos, llegando así al esquinero 
Sud-Este del cateo solicitado (punto 1) desde 
este punto s^ trazarán sucesivamente las si
guientes líneas: Seis Mil novecientos treinta 
metros con azimut verdadero de Trescientos on
ce grados Treinta minutos (punto. 2) Cinco Mil 

- doscientos ochenta .metros con azimut verdade
ro de noventa grados (punto 3) Cinco Mil me-, 
tros con azimut verdadero de Ciento Treinta y 
un grados Treinta • minutos (punto 4) y Cuatro 
mil cuarenta metros con azimut verdadero de 
Doscientos cincuenta y un grados Treinta mi-’ 
ñutos, llegando nuevamente así al' punto 1. 
Acompaño un croquis de ubicación por dupli
cado. Solicito que con esta ’ ubicación sea re-, 
gistrado en el Plano Catastral de la Dirección 
de Obras Públicas y se me otorgue por escri
banía de Minas una copia legalizada del pre
sente pedido con constancia de fecha y hora 
de presentación. Será Justicia. — G. Aceña. — 
Recibido en mi domicilio particular ñoy dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
siendo horas cero y. un minuto. — Conste. — 
Horacio B. Figueroa. — Salta, 7 de Marzo de 
1944. — Por presentado y por domicilio el cons
tituido. Para notificaciones en la Oficina, se
ñálase los Miércoles de cada semana, o día 
siguiente hábil, si fuere feriado. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo 
de la Provincia N9 133,- de fecha 23 de Julio

de 1943, pasen estas actuaciones a la Inspec
ción de Minas de la Provincia, á los .efectos 
de lo establecido en el art. 59 del Decreto Re
glamentario de fecha Setiembre 12 de 1935. — 
Notifíquese. — Outes. — La ubicación de la 
.zona solicitada la indica el interesado en cro
quis de" fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos da
tos de ubicación, fué inscrito el presente cateo 
en el mapa minero y en el libro correspondien
te bajo el número de orden 1059. Se acompa
ña un croquis concordante con el m'apa mine
ro en el cual se indica la ubicación que re
sultó tener este pedimento. — Inspección de 
Alinas, marzo 28 de 1944. — M. Esteban. — Ins
pector General de Minas. — Salta, 22 de Se
tiembre de 1944." — Proveyendo el escrito que 
antecede, atento la conformidad manifestada 
en él y.a lo.'informado a ís. 5|6 por la Inspec
ción de Minas de la Provincia, regístrese en 
el libro Registro de Exploraciones detesta Di
rección, el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese edictos 
en el BOLETIN OFICIAL de la- Provincia, en 

-forma y.por el término establecido en el art.
25 del -Código .de Minería; todo de acuerdo 
a lo" dispuesto en el art. 6’ del Decreto Regla
mentario, modificado por el Decreto del Poder 
Ejecutivo N9 4563, de fecha 12 de Setiembre de 
1944. Coloqúese aviso de citación en' el portal 
de la Oficina de la Escribanía dé-Minas y no- 
tifíquése a o los propietarios' dél térreno. — 
Notifíquese — Outes. — Salta, Setiembre 28 
de 1944. — Se registró lo ordenado, en él 

■ libro Registro dé Exploraciones N’ 4 del folio
336 al 337, doy fe. Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a'sus efectos. — Salta, Octubre 11 
de 1944..— HORACIO B. FIGUEROA, Escribano. 
690 palabras — $ 123.------ e|14|10|44-y|25|10|44.

N9 177 EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1128-A. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica, a los que se consideren con algún 
derecho, para que ■ lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que, con sus anota
ciones y proveídos, dicén ■ así: "Señor Director 
General de Minas. — Guillermo Aceña, espa
ñol, casado, de profesión comerciante, y fijan
do. domicilio en’ esta. Ciudad en la calle Ür- 
quiza N9 661 a U. S. expongo: Que contando 
con elementos suficientes para su exploración 
solicita le sea otorgado un derecho- de catéo 
de minerales de primera y segunda categoría 
con exclusión de hidrocarburos flúidos y de
más minerales que el Gobierno, de la Provincia 
considere legalmente reservas fiscales, en una 
superficie de Dos mil hectáreas en terrenos 
no cultivados ni cercados, en propiedad del 
señor Abraham Daher, domiciliado en la finca 
de San Felipe, Departamento San Carlos. Este 
derecho de cateo será ubicado en la siguiente 
forma: Desde el mojón de "La Cuesta de Are
na" (mojón T) del deslinde judicial de la fin
ca de San. Felipe, se trazará una línea de 
.Mil quinientos metros con azimut’verdadero de 
Cuarenta y seis grados Cincuenta minutos 
Treinta segundos, llegando así. al esquinero 
Nor-Este dél cateo (punto 1) Desde este mo
jón 'se trazarán sucesivamente las siguientes 
líneas: Siete mil setecientos setenta y siete 
metros con azimut verdadero de Ciento Noven
ta y dos grados Treinta minutos (punto 2) Tres 
mil metros con azimut verdadero de Doscien
tos cincuenta y un grados Treinta minutos (pun
to 3) Siete Mil Setecientos setenta y siete me-
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tros con azimut verdadero de Doce grados Tréin- . 
ta minutos (punto 4) y Tres 'mil metros.' con azi
mut verdadero de’ Setenta- y 'un. grados Treinta 
minutos, llegando así nuevamente al punto 1. 
Acompaño por duplicado- un croquis .de ubi
cación. ..Solicito que la presénte solicitud sea 
registrada en el plaño catastral de la Dirección 
de Obras Públicas y se me otorgue por Escri
banía de Minas una copia legalizada con' cons
tancia de fe.cha y. hora de presentación. Se-’ 
rá justicia. — G.‘ Aceña. Recibido ' en mi domi
cilio particular hoy dos de marzo dé mil no
vecientos cuarenta y cuatro, siendo horas ce-. 
ro’ y un minuto. Conste. — Horacio B. Figueroa. 
Salta, 7 de Marzo dé 1944. — Por presentado' 
y pór domicilio el constituido. Para notifica
ciones en la Oficina, señálase los Miércoles 
de cada semana, o día siguiente hábil, si fue
re feriado. De. acuerdo. a lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo’ dé la Provincia 
N9 133, de fecha' 23 dé Julio de 1943, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas de 
la1 Provincia, a los efectos de lo establecido en 
el art 5’ del Decreto Reglamentario de fecha , 
Setiembre. 12 de 1935. — Notifíquese. — Outes. 
La ubicación de la zona solicitada la. indica 
el interesado en croquis de fs. 1, escrito de fs. 
2 y aclaración de fs. 5. Con dichos datos de 
ubicación la zona pedida abarca en el mapa 
minero, aproximadamente ' 48 hectáreas del. ca
teo 960-T y 20 hectáreas del cateo 939-L, que
dando 1932 hectáreas libres de otros pedimen
tos mineros. En definitiva el presente pedimen
to se ubica gráficamente con superficie de 1932 
hectáreas éñ el plano minero y se inscribe en 
el libro correspondiente bajo el'número de or
den 1061. — Se acompaña un croquis de ubi
cación concordante con el mapa minero. — M. 

•'Esteban. Inspector General de Minas, — Salta, 
28 de Setiembre de 1944. Proveyendo el escri
to que antecede, atento la conformidad mani- .' 
■testada en él y a lo informádo a fs: 6|7 por la 
Inspección de Minas de la Provincia, registré-- 
se en el libro Registro de Exploraciones de 
esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 5 con sus anotaciones y proveídos 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, en forma y por el término es
tablecido en el art. 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decretó 
del Poder Ejecutivo N9 4563, de fecha 12 de 
Setiembre de 1944. Coloqúese aviso dé citación 
en el portal de la Oficina de Escribanía de. 
Minas y" notifíquese al sindicado propietario del 
suelo. Notifíquese. — Outes — Salta, setiem
bre 30 de 1944. Se registró lo ordenado en el 
libró Registro de Exploraciones N9 4 del folio 
338. al 339, doy fe.’— Horacio B. Figueroa".'

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos. — Salta, Octubre 11 de.. 
1944. — HORACIO B. FIGUEROA, Escribano. 
726 palabras — Importe $ 130.20, 
e|L4|10|44í-v|25|10|44. 

CITACIONES

N9 202. — EDICTO — CITACION A JUICIO. — 
En el juicio por Consignación iniciado por el 
doctor Carlos Alberto López Sanabria, en re
presentación de la Provincia de Salta, contra 
de los señores Nicolás B. Lastra, José E. Durand, 
Agustín Urdinarain o Urdinarrain, Juan Martín 
de Savij o de Yaniz, Lorenzo Milá y Batllé, el 
señor Juez de la causa, dé 3ra. Nominación en' 
lo Civil de la Provincia, doctor Alberto E. Aus-
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terlitz, ha dictado la siguiente providencia: "Sab 
ta. Octubre.,5 de 1944. — Por presentado, .ppr 
parte en la; representación- invocada a. mérito 
del testimonio de poder general acompañado, a 
fs.. 1|2,. el que se deyolyerá dejando - constan
cia en .autos y por>. .constituido, el domicilio in
dicado. De la demanda iniciada traslado a los 
demandados, mediante edictos que se -publica
rán por-, el término de ley (arts. . 86, y 90 . del 
Código; de Procedimientos) .en el diario "El In-
transigente" • y. .BOLETIN OFICIAL y bajo aper-'?En la .quiébra dé Jaime ' Coróleu' pedida por 

. cibimientp .de, nombrárseles defensor conformé
lo dispone el .art. 90 del- .Código citado. Agré-
guese. la boleta acompañada.. Para notificacio
nes en Secretaría ^señálase los lunes y jue
ves-o día subsiguiente hábil si alguno de és
tos- fuere feriado.. Resérvese en Secretaría el 
.expediente 1319-S-1942 de..la Dirección General, 
de Rentas..— A. AUSTERLITZ, .

Lo que , el suscrito Secretario hace saber, a 
sus .efectos. —. Moisés N. Gallo Castellanos, 
213 palabras .— .Importe( $ 38.35
e|20|10|44 - v.|14|Il|44..._

N’ 171 — CITACIÓN. — A Doña Carmen A, 
de Uriburu ó sus herederos. El señor Juez de 
Primera Instancia y segunda Nominación en ló 
Civil, doctor Roberto- San Millón, en <el juicio: 
"Pago por consignación — Gobierno de *la Pro
vincia de Salta vs. Carmen A. de Uriburu' ó 
sus herederos, ha dictado la siguiente resolu
ción: "Salta, Setiembre ’30 de 1944. — Por pre
sentado . y por constituido el domicilio legal. 
Téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junto que se devolverá dejando certificado en 
autos y désele la correspondiente intervención. 
Cítese por edictos que se publicarán por el 
término de veinte veces en el Diario El Intran
sigente y en el BOLETIN OFICIAL como se 
pide, para que comparezcan Doña Carmen A. 
de Uriburu ó sus herederos a tomar la corres
pondiente ■ intervención bajo apercibimiento de 
que,- si no comparecen se le designará defen
sor que la- represente en el juicio (Art. 90 de 
proc.) Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
tarla.- — SAN MILLAN —. Lo que el suscripto 
Secretario, hace saber a los interesados. — 
Salta, Octubre de 1944. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — 190 palabras :— Impor
te $ 34.20. — e|7]10|44" -v|31|10|44.

REMATES JUDICIALES-

N’ 190 — REMATE JUDICIAL — Por Antonio 
Forcada. — De un camión marca Chevrolet — 
Sin Base. — Por orden del señor Juez de Co
mercio doctor J. Arturo Micheí, venderé el día 
26 de Octubre a horas 17, en Zuviría 453, un 
camión marca Chevrolet con carrocería volca
dora; al. contado y sin base embargado en el 
juicio Secuestro de un bien prendado Eduar
do Jalil Lávaque vs. Victoria B. de Suárez.

El cqm'ión se encuentra en poder.-del depo-1 
sitario 'judicial-Víctor Navarro en Paso dé la 
Cruz., ' '

Seña 20 % en ' el acto del -remate. — 87 pa
labras — Importe $ 15.— e|17[10]44- v]23|10|44.

■ * , . »
QUIEBRAS COMERCIALES

!Ñ9 204 QUIEBRA: 'AUDIENCIA PUBLICA. — 

"Bolsalond" S. A., este- Juzgádo de Comercio 
proveyó lo' siguiente: "SALTA; Octubre 2 de 
1944. — Autos, y -Vistos: Encontrándose cum-
piídos los. requisitos exigidos por el art. 56 de 
la ley 11719 y de conformidad 'ü lo dispuesto 
por los incisos 2°,. 39, Í4, 53 y 59. de la citada 
ley, declarase ‘ en estado - de quiebra a don 
Jaime. Corpléu, comerciante con asiento en es
ta ciudad. Procédase al nombramiento del sín
dico que actuará en esta ‘quiebra q cuyo efec
to señálase el día de -mañana a horas dieci
seis para que tenga' lugar el sorteo previsto 
por el art. 89, debiendo 'fijarse los avisos a 
que se refiere dicho artículo. "Fíjase como fe
cha-provisoria de la. cesación de. pagos el día 
primero, de setiembre del corriente añp, fecha- 
del protesto de 'fs. 2. Señálase el plazo de vein
ticinco días para que los acreedores presenten 
al. síndico los títülps. justificativos de sus cré
ditos y desígnase el día veintidós de Noviembre 
próximo a horas diez para que tenga lugar la. 
junta de verificación de créditos, la- que se 
llevará a cabo con los que concurran a ella 
sea cual' fuere su número. Oficíese al señor 
Jefe de Correos y Telégrafos para que retenga 
y remita al síndico la correspondencia episto
lar y telegráfica del fallido la que será abier
ta en su presencia o por ef Juez en .ausencia 
a ’ fin de1 entregarle la que fuere "puramente 
personal, intímese a todos los que tengan bie
nes o documentos del fallido para que los pon
gan a disposición del. síndico bajó las penas 
y responsabilidades que correspondan; prohí
bese hacer pagos o entregas de efectos al fa
llido so pena a los que lo hicieren de no que
dar exonerados en virtud de dichos pagos o. 
entregas de las obligaciones que, tengan pen
dientes en favor de la masa; procédase) por el 
actuario y el síndico' y a la ocupación bajo 
inventario de todos los bienes y pertenencias 
del fallido, la que se efectuará de acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 73 y decrétase la in
hibición general del fallido oficiándose al Re
gistro Inmobiliario para su /inscripción. Comu
niqúese a los demás señores jueces la. decla
ración de quiebra a los fines previstos por el 
art.'122 y cítese al señor Fiscal. Hágase .sa
ber empresente auto por edictos que. se pu
blicarán por ocho días en el diario "La Pro
vincia" y en el BOLETIN OFICIAL. Copíese-, no- 
tifíquese yí repóngase. — I. A. MICHEL O.". — 
"SALTA, Octubre 3 de 1944. Atento el resul
tado dej sorteo nómbrase síndico para que.ac- 
.túe en esta quiebra a don Juan,'Carlos Díaz 
al que se posesionará dél cargo en. cualquier

audiencia. — I. A. MléHÉL"'-O.".:—-'. Salta, 1,0. 
de’ Octubre -de- 19.44. -A Ricardo. R/ Arias, Escri
bano' Secretario, ,-á 460 palabras — $ 45.— 
e(24|10|44 - v|30|10|44. ‘ ' •

ASAMBLEAS

N9 203 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA. 
S.alfa, 20 de Octubre de 1944. — Estimado con- 
'spcio:- — De acuerdo a 1° prescripto por él 
artículo 19 de los Estatutos, se cita a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebra
rá 'el día 28 del corriente, a -las 21- y 30 ho-, 
ras, en nuestra- sede social a los efectos de 
considerar la siguiente: — ORDEN DEL' DIA: 
l9) Lectura y consideración de la Memoria y 

ÍBalarice General del 'Ejercicio.
29) Elección- de la nueva Comisión Directiva 

por un periodo de un año según los ar
tículos 19 y 21 de los Estatutos Sociales.

39) Elección de la Comisión -Revisadora de 
Cuentas por un periodo de dos años, se
gún el artículo 35 de les Estatutos Sociales. 

-Rogándole puntual asistencia, saludamos a 
'Ud. muy atentamente. — Carlos Hasbani, Pre
sidente — Moisés Alfici, Secretario. — Art. 24. 
de 'los Estatutos Sociales: "Las ■ Asambleas' Ge
nerales, serán declaradas abiertas con cual
quier cantidad de socios presentes, pasada me
dia hora de la apertura, y las resoluciones que 
se tomaran por mayoría de votos; serán vá
lidas. — 176 palabras — Importe $ 7.05.

Ñ9 208. — Me dirijo a Ud. en nombre del 
Centro de Comerciantes Minoristas que pre
sido, a fin de solicitarle se sirva dispo
ner 1 que durante el término, legal se pu
blique las siguiente' convocatoria: ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA. — De conformi
dad a lo dispuesto en los arts. 58 inc. • d) y 
27, y concordantes de los Estatutos' en vigen
cia, eP Presidente dél Centro de Comerciantes 
Minoristas de Salta, de acuerdo a lo dispues-. 
to por la C. D. en su reunión del 18 . del co
rriente, cita a todos los señores socios de la 
entidad a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI
NARIA, para el día 2.9 ' del corriente mes de 
Octubre, a horas 16, a realizarse eri la sede 
social: Calle Güemes 220-22, a. objeto de.con
siderar la siguiente: ORDEN DEL DIA
a) -Lectura del Acta anterior;
b) Aprobación' de 'los nuevos estatutos, cuya

publicación viene haciéndose en La Gaceta 
Comercial desde el N9 368; . ' ■ ,

c) Tratar problemas relacionados con los pre
cios y adquisición de los artículos de prime
ra necesidad, y en| especial la cuestión del

■ pan.
Dados los motivos de índole común que nos 

obliga a reunirnos, confiando en la lealtad y 
compañerismo de los asociados, rogándoles la 
más puntuql asistencia. — Manuel Delucchi, 
Presidente. — Tomás 'Peña, Pro-Secretario. :— 
200 palabras — Importé $ 8.—.
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